
CONCLUSION 

La renuncia que hice de la Presidencia de la Suprema Corte deJu15~ 
ticia, puso término á mis funciones oficiales en 16 de Noviembre de 
1882. Apreciada de diversas man.eras cuando la presenté á la Cáma
ra de Diputados, creo conveniente publicarlahoy, recordando siquie
ra las causas que la determinaron, para que así el país pueda con ple
no conocimiento de causa juzgar también del último de mis actos co
mo funcionario público. 

El decreto de 14 de Mayo de 1877 me cleclaró electo Presidente de 
la Suprema Corte para el periodo que comenzaba en ese mismo mee, 
por haber obtenido la mayoría absoluta de los sufragios emitidos en 
la elección que acababa de verificarse._Cu'.l.ndo en Diciembre de 1876 
acepté la candidatura para ese cargo, queriendo facilitar una reforma 
$)Onstitucional á la que entonces se daba grande valor, y que yo siem
pre estimé necesaria, puse como condición que se iniciara esa refor
ma, sí mi candidatura triunfaba, y que se me permitiera renunciar el 
empleo luego que ella se aprobara; y esta cpndición fué aceptada por 
el partido vencedor en la elección. ' Aunque aquel decreto declaró que 
los magistrados electos prestaran su respectiva protesta el día 30 del 
mismo mes de l\layo, para qu~ comenzaran luego á ejercer sus fun
ciones, yo, con pernuso de la Corte y salva uua interrupción de po
cos días, continué al frente de la Secretaría de Relaciones de que es
taba encargado. En 30 de Abril de 1878 el Tribunal retiró ese per
núso, y eD cumplimiento de su acuerdo tuve la honra de ocupar su 
Presidencia desde el día 6 de Mayo siguiente, hasta que fué admitida 
mi ctimisión. ' 

Estériles como habían sido todos mis esfuerzos para que la reforma 
iniciada se sancionase, ella no fué aprobada por el Congreso federal 
y las Legislaturas de los Estados sino hasta el día 3 de Octubre de 
1882, en que se hizo la declaración correspondiente, promulgándose 
solemnemente en esta capital el 12 de ese mismo mes. Creyéndome 
en virtud de esto, obligadó á cumpfü con un deber tanto más sagra
do para mí cuanto que me lo había impuesto espontáneamente, cuan
to que era la inspiración de una idea patriótica, aun con la pena de 
contrariar indicaciones de personas para mí muy respetables, mandé 
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á la Cámara de Diputados mi renuncia, con"eb'd J • • términos: ~ l e a en os s1gmentes 

. "1'.residente de la Suprema Corte de Justicia.-Un deber de con
cien~ia del que no puedo creerme dispensado en virtud de las circuns
ta~mas que han so?revenid?, después de habérmelo impuesto volun
tanamente, me obhga hoy a renunciar elaltopuesto en que he tenido 
la hon~a de estar colocado. Según los compromisos que contraje con 
~l partido que ~~mfó en la elección de 1877 y que me determinaron 
a ac?~tar la cand1daturn de la Presidencia de la Suprema Corte de 
J us~cia1 no pu~do per?1anecer desempeñando el encargo que el país 
se digno conf?r_irme, sm exponerme á calificaciones que no quiero me
recer. Al admitir esa candidatura, fijé como condición que se iniciara 
luego Ja re~?r,ma cons!itucional que ha divorciado ya á la magistratu
r~ de la po,1tica Y qn~tado al Presidente de la Corte el carácter de 
Vwepr~s1dente de h República, exigiendo adern:ís, que una vez que 
e!la fue aprobada con los 1·equisitos legales, se me permitier.a renun
ciar ?n ca:go del ~ne nnnca 1;11e he creido capaz: la aceptación de mi 
~andidatma uo fue, pnes, mas que un compromiso electoral aconse
Jado por uua idea patriótica y estipulado con el fin de llevar á cabo 
una reform~ de _I~ que con razón se debe esperar benéfica influencia 
en la consohdac10u de nuestras iusíituciones. 
. "Not~rios sou los esfuerzos que he hecho para que esa idea se rea

lice: estan en el do~nio público las actas de las a_udiencias de laSu-
prema ~orte ~u los chas !J~_ll y 12 de Noviembre del año pasa:lo, que 
~an testi?1olllo de ellos. Si yo estoy en el enor de creer que es muy 
rncon_vem,ente que el primer :Magistrado de la Nación teucra sucesor 
const~tuc10n~l ,en u~ determinado funcionario, que se crea0 con dere-
?hos. a la Presidencia, error es este que el patriotismo más sincero ha 
rnspirado. Y hoy que la reforma está sancionada, aunque sin l reca
ver de! todo e~e mal y con o~ros ·defectos de que á mi juicio adolece 
por mas q~e d1screi)e de, mis opiniones, ella es ya una ley, .y ley qu; 
ha dado nd~ al peusa:~iento capita! para cuya adopción a(epté yo 
aquella c~ndidatura. Siaudo esto as1, no me resta más que llenn el 
comprom1~~ en q_ue_ quise constituirme, y el que rne fné ace¡: tado en 
estos exphc1tos termines: '' Mejor sería ver á vd. de Presidente de !a. 
Co~~e sin la condi_ción que impone de separar.;;e pronto de e~a corpo
rac1on; pero en Y1sta d'.l las poderosas razones qne vd. presenta en su. 
abono, hay que confesar también que es justificado sn deseo." 

"No necesito decir m:í.3 para fundar mi renuncia: cumplo c~:.i un, 
debe~ que tengo que respetar, y qne ha sido siempre para mí r a ·ra-
d,o: a;pe3ar de que el tiempo trasncurrido de3de que lo contraje, h<iya 
s:do mucho may~r . del que pude creer necesario para que llegara el 
~1a d? su cumphm1ento, y a pesar de que las circunstancils hayan. 
cambiad.o tanto, yo no puedo faltar á la }Jalabra empeñada. 
Hago, pues, formal renuncia del cingo de Presidente de la Suprem3 
Corte de Justicia, y suplico á la Cámara de Diputados que, en uso de 
sus atribuciones constitucionales, se .sirva admitírme!a, en ,irtud de los 
graves motivos que quedan indicados. 

'•Ruego á vdes. CC. 1 ~iputados Secretarios, tengan á bien dar cuen-
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ta á la misma Cám~ra conot::~~ lf ;~t~~~~rd~:~~!~n~is respetos, y 
aceptar vdes. para s1 las pr "1' . 16 de Oetubre de 1882.- I . L. 

.,. d C ll tituc1on JJ ll.XICO, te " 
· ·L1uerta Y ~ ~ . i 1 C-'marade Diputados.-Presen s. Vallarta.-CC. Secretanos e e a a ' 

, T •• , la, comisiones respe~tivas pre-
En la sesión deld1r. !) de N~,i~morti~d, 

1
,, del día 15. El decreto 

. , fue discu o en .. • . 
S"nt:lron su dictamen, que , . do por el EJ·eeutivo y pubhca-~ l C, ' ,. fue sanCIOll!l 
aprobado vo~ ~ oª:·~·~;, c1el 21 lle Noviembre; siu embargo, yo me 
do en el · 'Diano cia . de ese mes, cesando desde en
separé de la Suprema Corte desde ~116 del empleo que tuve la honra 

1 • .- .- de Ja, funciones 
tonces en e eJercicw_ , · de !ns comisiones dice esto: 
de desempeí1ar. El chct:.uneu . 

''Señor : · de 
. . era de Gobernación y pnmera 

"Las Comisiones mndas, pnm • 1 d ber que se les ha impues-
Puntos constitucionales, enmple1~ e~; ~á1~ara sobre la renuncia que 
to de presentar su dict:í.men ª, es a . C te d¿ Justicia de la Nacióu 
del earO'O de Presidente de la Suprema or 

" C' L' I nac-io L Yallarta. _., 't' ha hecho el ·, ic. g • · . · ble Y quién es el que puede aumi ir 
"Si es ó no ese cargo renuncia . ' . . puntos que las Comisiones 

. los dos pnme1 os . . . 
ó no esa renuncia, s?n . , formar en este asunto su 1u1c10, y 
han traído :í. su cono;1derac10n para 

para hacerlo reposar e_n firme,;; bases~rla re'uelto por el texto del art. 
. · D~\;dc lacgo el pnmer punto qu d·: . ~ •El c"rO'0 c~e inclid:luo de 

. . , f der·il qPe 1ce. ., ·· o 
!l.'> de la. Con;,tltncwn e •. '. . 'lo es renuu"iable por C'\nsa grave, 
• . fa, Sul)!'em:1. Corte de ,Justicrn so . <:e .presentar:\, la renuncia. 

• 1 C re"O ante qmeu . . . , 
" cnlifica•h-1. po;: e' ?ng ". ' . l'ficación se llará por In D1putac1on 
". Rn lo~ re::e,o, c.e este, la. ca.1 

<- permancate." . dos 1unL>s cae bajo h 11rcscripción 
"El S:)'.l',1:1 ,iJ rlJ los enuncia I Il t A de la reforma constitu-

0 • • , 2 d de a e ra , 11 
contenida ea la 1mcc1on. . º d Xo·demhre de 1874. Segun _e.ª' es 
cional promulq;ada el dia ~•> e d D" ntados "calificar ó dec1cbr so
:facultad exclusirn de la Camaral Pe· ~ld>en.te de la República, ó los 
' · e llaO'an e te.si 

"bre las renuncms qu O e Justicia." . , 
"MaO'istrar..os de la Suprema c¡rte d derecho que la Constituc1on le 

· ·Ü"'sa, ¡,ues, el C. Vallarta e un de<:emoeña Y estarespetable 
. l !to carO'o que - • . ' . l . "oncede al renunciar e a º 1 , s11' atribuc:iones exc usn'M " ' , r!ecto arreO' o a • :; L' , ara procedera con pe O • 

...,:un • l ia rcnunc:rn. ' 
admitiendo ó negando a prof , l Comisiones han detenido su ex~ 

• 'Sentados tales anteceden es, as d . ~ la soinción del negocio 
t ue debe con ucu .. di 

roen en el terc~r pun o ,q . Cuál es la cansa en que funda su • 
encomendado a su es!umo.-t e ecer la calificación ele grave qu! 
misión el C. Vallarta t ¿ PuCd~/u r o lítico? Las Comisiones van a 
exige el art. 05 de nuestro od ig:uf e1 caso es sencillo, y que su de
manifestar su parecer, ereyen o 

cisión no ofrece dificu~tad _algdi'.ma. l C Vallart::..', que le obliga á sepa
" Un deber de conciencia ce e . 
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rarse del elenldo puesto que aú11 ocupa. Este deber consiste en el pri
mitivo propósito por él adoptado de separarse de la Corte de Justicia 
tan luego como se realizara la reforma constitucional que hubiese de 
e,xonerar al Presidente de aquel importante cuerpo, ele su antiguo ca
ráct~r de Yicepresidente de la República. 

"En c;;a inteligenc,ia afirma el C. Vallarta que aceptó su candida
tura para Presidente ele la Suprema Corte, y celebró sus conpromisos 
con el círculo electoral qne triunfó en el año de 1877. 

" Las Comisiones prestan entera fe :í. palabras del dimitente, tanto 
por emanar de labios autorizados, como porque se encuentran con
probados por los hechos. En aquella época salió del Gabiuet..:, del cual 
formabo parte el C. Yal!arta, una iniciatirn dirigida por el Ejecutivo 
de la U nion al Congreso, para establecer un nue,o modo de suplir las 
faltas temporales y absolutas del Presidente de la República.'' 

'-Con posterioridad, e!! cierto como se asevera el mismo ciudadano, 
que se han entregado al dominio público las actas de las audiencias 
de la Suprema Corte en los días 9, 11 y 12 de Noviembre del año pa
sauo. Su lectura persuade sin el mt:.nor esfuerzo de que el Presidente 
del primero de nuestros Tribunales trabajaba y había tra.bajMo con 
empeño y dec1clida constancia, en que se efectuase fa e:q re ada re
forma. 

''Habla, pol' tnnto, cou indiscutible exactitud el ciudadano Vallar
" ta en 8U renuncia, cuando dice: "Al admitir esa candidatura, fijé 
': com') condición que se iniciara luego la reforma constitucional que 
'· ha divorciado ya á1a magistratura dela política, y quitafo al Pre
" sidente de la Corte el carácter de Vicepresidente de la Rep.ública, 
'' exigi.:nclo ndemás, que una vez que ella fuera aprobada con los re
,, quisitos legales, se me permitiera renunciar un cargo del que nún
' • c,i me he creído capaz: la aceptación de mi candidatura no fué, 
'' pues, m:is que un compromiso electoral aconsejado por nna idea 
" patriótica, y estipulado con el fin de llevar á cabo una reforma, 
'· de la que con razón se debe esperar benéfica influencia. en la con
'· solidación de nuestras instituciones'." 

"Preciso es repetirlo: que el dimitente hizo el propósito de resig
nar la Presidencia de la Corte° en el momento en que la reforma se 
realizase, cosa es que avarece muy bien demostrada. Que ya se ha di
vorciado :í. la Magistratura de la política, y que ya se ha quitado al 
Pre¡¡idente de la misma Corte su :1.1itiguo car:ícter fle Viceptesidente 
de fa República, e:i una verdad palpable, supuesta la promulg.ición 
de la refonna de los arts. 79, 80 y 82 de la Constitución federal. 

'·Así es que el C. Vallarta pretende retirarse de la Suprema Corte 
cuando ,e cumplidos sus mencionados. deseos, cuando fuera de tan 
respetalJle Tribunal tiene ya legal sustitmo el Presidente de la Repú
blica, y cuando conceptlía que hoy es allí su presencia. incompatible 
con sus más íntimos deberes. 

' ·Las comi:iioncs estiman como altamente meritorios los servicios 
prestados :í. la Nación por el C. Vallarta en el desempeño de lama
gi .. tratura, y entienden que lo serían igualmente los . qn~ aun pudie
ra seguir prestando en ella; pero consideran al propio tiempo que el 
perívdo señalado á les funcione3 públicas del dimitente está al espi-
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rar ue natural y equitativo es que encuen_tre al~u~a. ~ompensa-
ció~~~ sus tareas en la deferencia con que acoJa su d1m1s1on esta H. 

Cá~~:de el ·momento en que un funcionario público declara quepo~ 
deber de conciencia no puede continuar en su puesto, for~oso es aten 
der sus razones. Si éstas explican ese deber,. no parece Justo co~pe
ler al dimitente, á fin de que conserve un c:i,.racter l~gal. º.Imesto_ a suir 

. . es De ·tqt11' no resultaría bien m pam el mdmduo m para conv1cc1on . , 
la sociedad. · · 

'•Salvando el mejor clictámen de esta H. Cámara, las corms10nes 
concluyen el suyo por medio del siguiente. 

PROYECTO DE DECRETO. 

"Artículo único: Se admite al C. Lic. Ignacio L. Vallarta la re
nuncia que ha hecho del cargo de Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. - , • N · 
"Sala de comisiones de la Cámara de Diputados. Mexico, o;1em-

bre 9 de 1882.-José S. Artenga,.-Rafael Pérez Gal!arclo.- r~n
cisco J. Ber1n1lclez.-Satumino Ayon.-J. Joaquín Diaz.-Fmistino 

Michel.'' 

o 

I 
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INDICE, 

l. ¡t Las leyes de Reforma, ¿ pri'l'aron á los indígenas de la pro
piedad· en los terrenos que antes tenfo.n sns hoy extin
guidas comunidades, ó conservan éstos algún der.echo 
en ellos una vez que esos bienes hayan sido desamorti
zados? La circular de 19 de Diciembre de 1856, si 
bien suprimió la comunidad, reconoció en los miembros 

- que lo componían, el derecho de propiedad en sus terre
nos para que se los repartieran entre sí. La segunda par
te del art. 27 de la Constitución, que no hizo más que 
sancionar el principio de desamortización c.on el desa
rrollo y aplicación que le dieron la ley de 25 de Junio 
de 1856 y sus posteriores aclaraciones, se debe inter
pre1 ar en el sentido que fija esa circular; es decir, él 
suprime la.comunidad de indígenas, pero garantiza in
dividnalmente á. los que fueron sus miembros, entre 
quienes los terrenos que poseía se deben repartir) la pro
piedad que en ellos tienen. 

2. di Siendo hoy los indígenas dueños de esos bienes, ¿ compete 
á. los Estados en virtud de su soberanía expedir las le
yes que crean convenientes para el repartimiento de los 
bienes comunes, ó toca exclusivamente al Congreso fe
deral legislar sobre estas materias? Declarando el art. 
117 de la Constitución que se entienden reservadas á 
los Estados las facultades que no" están expresamente 
concedidas á los Poderes federales, y no otorg:i.ndo ese 
Código á éstos, la de legislar exclusivamente sobre divi
sión de bienes comunes, no usurpan aquellos atribución 
alguna federal expidi~ndo tales· leyes. El autor mismo 
de la Reforma reconoció en las Legislaturas locales la 
facultad que siempre han ejercido, ordenando la divi-


